
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200049500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE: LUZARENA BELULLYN VIVEROS 

MADROÑEDO 

DEMANDADA: MARIA NELCY ROLDÁN  

 

Teniendo en cuenta que la demandada presenta memorial en donde 

manifiesta que se da por notificada del auto de fecha 11 de septiembre de 2020, y solicita 

que se remate el bien inmueble embargado, a efecto de pagar la deuda que aquí se 

ejecuta, cumplidos los requisitos del artículo 301 C.G. Del P, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. TENER por notificada a la demandada MARIA NELCY ROLDÁN del auto 

de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta concluyente. 

 

2. Por Secretaría contrólese el término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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